
\üJOSE DOMINGO TOLEDO RUIZ 
ABOGADO

Calle 1 H No.38 D 32, Bogotá. D.C. 
TEL: 7040524 - 3124421433 

torjod@gmail.com

8Í83S 23-FEF21 lí'¿:
¡f.*-OF

SONlftWtS 5on«Q
Señor
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA, n n
E- S- U

RADICADO

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO No.2017 - 599 (J.36) 
DEMANDANTE: EDIFICIO CALLE 8 A PROPIEDAD HORIZONTAL C 

COMERCIAL GOLDEN PROPIEDAD HORIZONTAL 
DEMANDADO : SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS
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JOSE DOMINGO TOLEDO RUIZ, domiciliado y residenciado en la ciudad de 
Bogotá, D. O., identificado con la C. de C. 17194175 expedida en Bogotá D C 
con tarjeta profesional de abogado 56629 del C. S de la J„ actuando en calidad de
Apoderado Judicial del Demandadot , senor SCHENEIDER MOSQUERA
CUBILLOS, mayor de edad, domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá 
identificado con la Cédula de Ciudadanía Número 79.333.706 de Bogotá. D.c/ 
representado mediante Poder General contenido en la Escritura Pública No.2692 
del 28 de noviembre del 2003 protocolizada en la Notaría 50 del Círculo de 
Bogota. D.C., por la Señora MARIA YANIRA MOSQUERA CUBILLOS, mayor de 
edad domiciliada y residenciada en la ciudad de Bogotá, identificada con la 
Cédula de Ciudadanía Número 51.737.745 de Bogotá, encontrándome dentro del

COnCUIT0 311X0 su DesPacho para interponer INCIDENTE DE 
NULIDAD, conforme a las siguientes:

PRETENSIONES

1‘ ?,ecl£*¡rar. a nulldad de todas ias actuaciones surtidas con posterioridad al 
Mandamiento de Pago, respecto del trámite impreso a la notificación 
personal y notificación por aviso al señor SCHENEIDER MOSQUERA 
CUBILLOS, incluyendo las comunicaciones y formatos de notificación 
aviso surtidos para tal fin.

2. Como consecuencia de ello

por

se ordene rehacer la actuación correspondiente. 

3. Condenar a la parte Demandante en costas del proceso.

HECHOS

1- La Copropiedad EDIFICIO CALLE 8____  A PROPIEDAD HORIZONTAL
CENTRO COMERCIAL GOLDEN, a través de la Administradora en calidad 
de Representante Legal, representada por apoderado judicial, el día 30 de 

del 2017 Presento Demanda Ejecutiva de Minina Cuantía en contra 
del Demandado señor SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS, propietario 
del Local 221. Demanda que por Reparto correspondió al Juzgado 36 Civil
Municipal de Bogotá. D.C., con número de radicado No. 110014003036 
2017-00599-00.
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2. La Demanda fue inadmitida el día 10 de julio del 20171, entre otros porque 

se indicó la dirección electrónica donde las partes y el apoderado 
demandante, reciban notificaciones personales, de conformidad 
numeral 10 del articulo 82 del Código General del Proceso.

no
con el

3. El auto inadmisorio de la demanda, fue acatado parcialmente, teniendo en 
cuenta que al subsanar la Demanda, la Demandante y su Representante 
Judicial no dieron cumplimiento al numeral 22.- en razón a que solo, les 
bastó con afirmar que el Demandado, recibe notificaciones en la calle 8 A 
No. 19 A 10, local 221 de esta ciudad, pero NO informa el correo 
electrónico, y en su lugar señaló: “declaro bofo la gravedad del 
juramento que desconozco el correo electrónico de la demandada». 
Negrilla fuera de texto., por consiguiente, debió el juzgado recl»a^gr la 
demanda, como así lo ordena el artículo 90 del CGP., sin embargo, 
medíame auto del 26 de julio de 20173, se libró el pretendido 
mandamiento de pago, quedando de esta forma burlado el derecho al 
Debido Proceso de la parte ejecutada y específicamente a su Derecho de 
Defensa, y además, el juzgado sucumbió ante el engaño, bien orquestado 
por la administradora poderdante y su apoderado en razón a que al 
momemo de presentar la Demanda, el hoy Demandado ni siquiera tenía 
conocimiento de que este inmueble le había sido adjudicado, y más aún que 
el inmueble se encontraba desocupado.

4. En el auto que Libró Mandamiento de pago en contra de SCHENEIDER 
MOSQUERA CUBILLOS y en favor del EDIFICIO CALLE 8 A PROPIEDAD 
HORIZONTAL CENTRO COMERCIAL GOLDEN, Ordenó en el numeral 6. 
Preceda a la notificación de la parte ejecutada de conformidad con los 
artículos 290 a 296 ibidem.

5. La parte actora obrando de mala fe, remitió las notificaciones a la dirección 
apoitaca en la Demanda, teniendo pleno conocimiento que al momento de 
presentarse la Demanda y con mucha anterioridad el local 221 se 
encontraba desocupado y que el señor SCHENEIDER MOSQUERA 
CUBILLOS, m siquiera tenía conocimiento que el inmueble materia de la 
Litis, le había sido adjudicado en el Proceso de Sucesión Intestada 
No. I1C013110021 2004 00177 00 de 
(Q.E.P.D.), tramitada en

su padre ALVARO MOSQUERA
el Juzgado 21 de Familia de Bogotá. D.C., pero lo 

más grave aún, es que el local 221 le fue entregado por la secuestre 
designada, Elsa Marina Moya Colmenares, a la administradora de la 
Copropiedad Demandante y no al adjudicatario, como debía ser en derecho 
a Demandante Administradora de la Copropiedad al recibir la notificación 

personal art.291 del C.G.P., otra irregularidad que surge en el proceso 
porque, Señor Juez, fue la hoy Demandante, quien recibe la Notificación 
manifesto que el Demandado SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS si
labora en esta dirección, lo que es totalmente falso, teniendo en cuentk lo 
siguiente:

y

Folio 14 Cl
2 Folio 15 a Folio 20 Cl
3 Folio 21
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• La Secuestre fue requerida con fecha 25 de mayo del 2015 por el Juzgado 

21 de Familia de Bogotá. D.C., en el Proceso de Sucesión Intestada No.2004 
00177, para que en el término de cinco (5) días allegue la rendición de 
cuentas de la actividad encargada y haga entrega a la adjudicataria los 
bienes que le corresponden.

* La Secuestre dio respuesta a dicho requerimiento realizado por el citado 
Juzgado de familia de Bogotá. D.C., en los siguientes términos: con relación 
a un local que también le fuera Adjudicado Al Demandado “El local (l fue 
recuperado el día 15 de abril de 2015, pero no se ha podido entregar
formalmente al adjudicatario SCHENEIDER MOSQUERA CTTRTTJ^QS,
desconocerse su paradero... ” (Destacado propio). Anticipo que esta 
prueba documental, que es una pieza procesal del memorado proceso del 
Proceso de Sucesión Intestada No.2004 00177, se adjunta con el fin de 
constar lo que se está afirmando, situación está que la actora conocía 
plenamente, en primer lugar porque como se ha dicho la Secuestre le hizo 
entrega de los locales que le fueran adjudicados a mi Poderdante y en 
segundo lugar por la relación de amistad que tenía la Administradora con la 
progenitors, del Demandado señora EMILSB CUBILLOS DE MOSQUERA., 
esto para significar que ai presentar la Demanda y con los comportamientos 
que realizaron con las notificaciones, realizando maniobras 
puede estar tipificando un Fraude Procesal.

por

y enganos, se

• La parte actora, con fecha 01 de septiembre del 20174, envió la notificación 
prevista en el artículo 291 del C.G.P. pero no a la dirección indicada en la 
Demanda, para recibir notificaciones, esto es. Calle 8 A No. 19 A 10 Local 
221 de la ciudad de Bogotá. D.C., en razón a que fue enviada erróneamente 
a la Calle 8 A No. 19 - 10 Local 221 de la ciudad de Bogotá. D.C.

• Pero, para resaltar, en la fecha de notificación del mandamiento de pago, el
Demandado no tenía conocimiento que el local 221 era de su 
propiedad y que el mismo se encontraba desocupado, teniendo en 
cuenta que:

• Quien recibe y firma la notificación del art.291 del C.G P fue el señor
ALBERTO HERNANDEZ, con No.de placa 221, quien manifiesta 
falsamente que la persona a notificar, "...sí labora en esta dirección y le 
hará llegar el documento”, a sabiendas (dolo directo) que no es cierta esta 
afirmación, en razón a que el local 221 se encontraba desocupado para la 
fecha de presentación y notificación.

• Certificación que textualmente expide la Empresa to-express:

Esta notificación personal, la recibió el señor Alberto Hernández (No. 
De placa 221), quien manifiesta que la persona a notificar sí labora 
en esta dirección y le hará llegar el documento**.

• Y se agrega en la certificación: “Para cualquier efecto leaal 
información se hace bajo la gravedad del juramenta7*.

esta
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* Esto para significar que la Certificación y la información dada por quien 

recioe la notificación carecen de veracidad.

6. En ese orden de ideas, cabe resaltar que el juzgado sucumbió ante el 
engañe, bien orquestado por la administradora poderdante y su apoderado 

a que al momento de presentar la Demanda, el bien inmueble 
Local 221, se encontraba desocupado, debieron haber obrado con lealtad 
procesal, informando al Despacho que se desconocían la ubicación del hoy 
Demandado, para que se ordenará su Emplazamiento, ¿cuál seria la 
estatura ética, la lealtad y la buena fe con la que se comportaron LUZ 
MERY ESCOBAR CEPEDA y su apoderado, frente a los derechos del 
ejecutado y especialmente frente al juzgado que libró el mandamiento de 
pago?, cen tal escenario, resulta plausible siquiera dudar de la conducta 
mendaz de la Administradora y Representante Legal de la Copropiedad 
su defecto, qué podría argumentarse para acudir a la presunción 
constitucional de la buena fe a favor de LUZ MERY (art. 83 superior) y 
concluir con algún derroche de inteligencia, que el ejecutado sí fue 
notificado, sí recibió los documentos procesales pertinentes y sí optó por 
declinar a su defensa; no obstante, en esta solicitud, se demuestra todo lo 
contrario.

en razcn

, o en

7. El pumo previamente para destacar y sirve como prueba documental plena 
Para abonar la lealta_d y la buena fe de la citada empresa de mensajería, y 
además para concluir que: (1) la señora administradora de la copropiedad 
ejecutante, LUZ MERY ESCOBAR, en la fecha de notificación del 
mandamiento de pago, tenía conocimiento que el Local 221 estaba 
desocupado, porque en ese específico inmueble le fue entregada la 
notincación, (fi) fue la mencionada Luz Mery Escobar, quien recibió la 
notificación firma el recibido* y manifiesta dolosamente manifiesta que la 
persona a notificar, sí labora en esta dirección y le hará entrega del 
correo personalmente*. (Resaltado y negrilla fuera del texto), a sabiendas 
(dolo directo) que el Demandado ni siquiera para el momento de la 
notificación tenía conocimiento que dicho Local 221 fuera de su propiedad, 
y más aún que el local 221 se encontraba desocupado; entonces: ¿cuál 
sería 1c. estatura ética, la lealtad y la buena fe con la que se comportaron 
LUZ MERY ESCOBAR y su apoderado, frente a los derechos del ejecutado y 
especialmente frente al juzgado que libró el mandamiento de pago?, ¿en tal 
escenario, resulta plausible siquiera dudar de la conducta mendaz de la 
mencionada LUZ MERY, o en su defecto, qué podría argumentarse para 
acudir la presunción constitucional de la buena fe a favor de Luz Meiy 
(art. 8o superior) y concluir con algún derroche de inteligencia, que el 
Demanuado sí fue^ notificado, sí recibió los documentos procesales 
pertinentes y sí optó por declinar a su defensa.

8. La certificación del citatorio artículo 291 del C.G.P., fue allegado el día 13 
de septiembre del 20175 donde

9. Después de estar el proceso inactivo por más de diez y seis (16) meses el 
Despacno requiere al extremo ejecutante y a su apoderado judicial/se 
continue con la notificación al extremo pasivo so pena de aplicar el art.317

se solicita continuar el debido proceso.

5 Foüo 24 Cí
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numeral 1 del C.G.?.6, pues alplenario, tan solo obra la citación de que trata 
el artículo 291 ibidem.

EN CUANTO A LA NOTIFICACION PERSONAL ART.292 C.G.P.

• Enviada la notificación del artículo 292 del C.G.P. y en el cual la Empresa 
TOP EXPRESS, Certifica de acuerdo con la Guía No.0100019191:

“Esta Notificación, se entrega en la dirección arriba citada, la recibió 
Luz Mery Escobar C., quien firma el recibido, manifiestan 
SCHENBIDER MOSQUERA CUBILLOS, sí labora en esta dirección 
y le entregaran los documentos”. (Resaltado y negrilla fuera del 
texto).

Se envía con copia de la Demanda y del Mandamiento de pago, en 5 folios

• Y se agrega: “Para cualquier efecto legal esta información se hace bajo 
la gravedad del juramento”7.

Señor Juez, nótese precisamente quien recibe la notificación del 
art.292 del C.G.P., es la Demandante Luz Mery Escobar C., quien firma 
el recibido, manifiesta que SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS, si 
labora en esta dirección y le entregaran el documento”., teniendo pleno 
conocimiento que el local 221 se encontraba desocupado para el momento 
de la presentación de la demanda y las notificaciones.

Con fecha 10 de abril del 2019 el Despacho no tiene en cuenta la 
notificación por aviso, por cuanto la dirección a la que se remitió el aviso 
CALLE 8 A No. 19 A 10 local 221, no es la misma a la que se practicó la 
notificación del artículo 291 ibidem. CALLE 8 A No. 19 
Ordenándoles volver a efectuar la notificación personal.

Al enviar nuevamente la notificación personal, colocan como fecha 
septiembre 1 del 2017, no concordante con el sello de cotejado, 23 de mayo 
del 2019.5. 1

10.

11.

10 local 221.8

12.

13. Enviada la notificación del artículo 291 del C.G.P. y en el cual la
Empresa TOP EXPRESS,
No.01000179210:

“Esta. Notificación, se entrega en la dirección arriba citada, la recibió la 
Administradora confirma ilegible, manifiesta que la persona a notificar, sí
Idborq en esta dirección y le hara entrega del correo Pcrsonalmente”.
(Resaltado y negrilla fuera del texto).

Y se agrega en la certificación: “Para cualquier efecto legal esta 
información se hace bajo la gravedad del juramento”

Certifica de acuerdo con la Guía

0 Folio 25 el 
7 Folio 33 01

9 Folio 36 C1
10 Folio 37 C1
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De lo previamente anotado, nótese lo siguiente: Puede y debe 

admitirse como veraz que en Colombia en estos tiempos y puntualmente en 
el año 2017, que el Demandado, y que en el contexto de los hechos de la 
demanda ejecutiva y en el devenir de este proceso, la parte ejecutante ha 
sostenido que el Demandado trabaja o puede ser notificada en el “local 
22 ^ , por tanto, una administradora de una copropiedad, así sea 
mínimamente diligente, no tiene a su alcance el inventario de los inmuebles 
que administra y el listado de los propietarios con las direcciones físicas v 
electrónicas más los números de celulares, máxime que en estos tiempos 
los canales electrónicos de comunicación por su seguridad, eficacia y 
celeridad se usan masivamente.

14.

Entonces pregunto: (i) Cómo citó la administradora de la copropiedad a 
SCHENSIDBR MOSQUERA CUBILLOS, propietario del local 221, a la 
asamblea anual ordinaria y a las extraordinarias impuestas en la Ley 675 
de 2001?, J

(ii) En la última década, a cuántas asambleas de copropietarios asistió 
personalmente SCHENEIDER MOSQUERA CXJBILLOS?,

(iü' administradora, como parte ejecutante, tenía o no conocimiento de 
un canal electrónico de la ejecutada, que le podía informar a su apoderado 
(comeo electrónico, celular" u otro), y si no contaba con esa información,
qué los niveles de lealtad v de ética de la poderdante 
apoderado.

por 
v de su

se. desvían para informar falazmente al iuz^ado aue el 
Demandado SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS podía ser notificado en 
Bogotá, a pesar de que sabían y tenían conocimiento que dicho local se 
encontraba desocupado, sin conocerse un lugar específico para ser 
nodficado y de esa manera honrar el debido proceso, acudiendo al 
emplazamiento y a la eventual designación de un curador ad litem?, y

(iv) obviamente el contubernio entre la Administradora de la Copropiedad y 
su apoderado en el proceso ejecutivo, le hace prever a los concertados la 
inconveniencia de informar correo electrónico de la ejecutada o 
manifestar desde el mismo momento de la presentación de la Demanda 
se desconocía el lugar de notificación del Demandado 
solicitar su Emplazamiento,

un
que

y como consecuencia 
lo hicieron como debía ser el trámite 

procesa', porque sabían que de esa manera se le garantizaría la real o 
efectiva notificación de la demanda y así se derrumbaría el macabro plan 
diseñado con dos aristas: -por un lado-, impedir la defensa del Demandado 
-y por el otro-, inducir en < ... .2 j_*
infortunadamente ocurrió) que el Demandado optó por la v
OQO ■ n0^104010? S£ hÍZ° efectiva con “el avis°” ordenado en el artículo
292 del CGP g_asi los “contertulios”.lograron evitar el
ordenado en el artículo 293 ib. K----------------

no

15. Finalmente. . ya Para concluir la reseña del ejecutivo singular de
mínima cuantía con el radicado 110014003036 2017 00599 00, iniciado 
en el juzgado 36 Civil Municipal de Bogotá, destaco que dicho estrado 
jud-ciai, observando que se dio cumplimiento a las notificaciones 
especia: al artículo 292 del C.G.P.,

y

y en
aunado al informe rendido por el
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Secretario del Despacho con fecha 26 de agosto del 2019 donde informa 
que dentro del término de ley, se guardó silencio.

El Despacho confiando en el principio de la buena fe, ingresa el 
proceso al Despacho y con fundamento en el informe secretarial procede a 
proferir el fallo con fecha 26 de agosto del 2019, faüo que obviamente fue 
adverso, ya que el Demandado no pudo ejercer su derecho de defensa 
contranas a derecho, adverso a la ejecutada, con múltiples órdenes, tales 
como: (i) Seguir adelante con la ejecución en contra del demandado, (i) 
Seguir adelante con la ejecución en contra del Demandado, (i) Decretar el 
remate de los bienes embargados y secuestrados, (iii) Ordenar la liquidación 
del crédito y (iv) Condenar en costas al Demandado.

Aparentemente se dictó una sentencia que en derecho corresponde, 
pero vulnerándose el Derecho a la Defensa a mi representado, con falsas 
afirmaciones, como las manifestaciones realizadas al momento de la 
presentación de la Demanda y la práctica de las notificaciones 
contempladas en los artículos 290 a 296 del C.G.P., que establece que la 
comunicación debe ser enviada al lugar de dirección o habitación o trabajo 
de quien debe ser notiñcado personalmente.

16.

17.

18. Ejecutoriado el fallo y efectuada la liquidación de costas, medíante 
auto del 02 de septiembre de 2019, se aprobó la liquidación de costas y de 
esa manera todas las decisiones del juzgado 36 Civil Municioaí de 
Bogotá, se surtieron sin que jamás las haya conocido el Demandado -- 
por la actitud mezquina de la parte ejecutante y su apoderado, quienes 
abandonaron el deber ético y legal de haber propiciado el emplazamiento del 
Demandado y la eventual intervención de

y

un curador ad litem, única 
manera de poner a salvo el oebido proceso, el derecho de defensa, la 
prevalencia del derecho sustancial y el acceso eñcaz a la administración de 
justicia, pues que tanto el Demandado como el suscrito a la fecha tenemos 
certeza que: (i) la mayoría de cuotas de administración cobradas y 
adeudadas desde mediados del año 2005 y hasta la fecha de la 
presentación de la demanda (30 de junio del 2017) están prescritas, por lo 
que la ejecutante y su abogado de mala fe extinguieron materialmente la 
posibilidad de excepcionar la prescripción parcial del crédito cobrado, 
(n) como se ha dicho previamente, desde abril de 2015 la administradora de 
la copropiedad ejecutante explotaba comercialmente y administraba el local 
221 de propiedad del Demandado, por tanto, con la extinción dolosa del 
derecho de defensa, la ejecutada perdió la posibilidad de intentar por vía de 
la transacción y/o de la conciliación judicial o extrajudicial una 
10tSPenSaCÍÓ11 7 aSÍ redUCÍr el monto del c-dito o incluso acreditar el pago

19. Llama la atención que la administradora ejecutante haya guardado 
silencio informando al Despacho que el Demandado si laboraba en el local 
221, cuando no era cierto, en razón a que el local para la fecha de 
presentación de la demanda se encontraba desocupado, y no menos 
importante es el hecho, de que el yerro al que la parte ejecutante y su 
apoderado llevaron al citado juzgado 36, expone al Demandado al riesgo 
inminente de perder la propiedad del local 221 embargado, lo que 
ocurrirá con la diligencia de remate ya ordenada.
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Señor Juez, no es entendible las manifestaciones de la Demandante, 

al presentar la Demanda en contra de SCHBNEIDER MOSQUERA 
CUBILLOS, lo que pretendía la Demandante con su actuar fue engañar al 
funcionario judicial, a través del fraude procesal, para que tomara 
decisión que afectara entre otros el derecho fundamental al Debido Proceso, 
dictando una sentencia contraria a derecho, como efectivamente sucedió en 
este caso.

20.

una

21. La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho 
fundamental al Debido pues a través de dicho acto, sus 
destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les 
comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de 
esta forma ejercer su Derecho de Defensa

proceso,

22. Señor Juez, obra en el expediente documentales convergentes - 
egóncos, cuya valoración conjunta y crítica, le permitirá al Señor Juez 

resolver favorablemente el Incidente de Nulidad solicitado.

Por sabido se tiene que la nulidad esta instituida como el camino o 
mecanismo al que puede acudir las partes y el mismo funcionario para 
rehacer determinadas actuaciones, con el único horizonte de encausar el 
procese por los senderos del derecho a la defensa y al debido proceso, que 
se encuentran enmarcados bajo el linaje de fundamentales 
Constitución Política.

ycat

23.

por nuestra

24. Así las cosas, se tipifica entonces, la causal de nulidad de 
conformidad al artículo 133 numeral 8 del Código. General del Proceso, la

Ser decretada P°r su Despacho., por no haberse notificado en 
demda :orma a la persona a notificar.

INTERES PARA PROPONER LA NULIDAD

Mi Mandante____ representada por su Apoderada General MARIA YANIRA
MOSQUERA CUBILLOS, mayor de edad, domiciliada y residenciada en la ciudad 
de Bogota, icentificada con la Cédula de Ciudadanía Número 51.787 745 de 
Bogota, mecíante Escritura Pública No. 2692 del 28 de noviembre del 2003 
protocolizada en la Notaría 50 del Círculo de Bogotá. D.C., en Representación del 
Demandado es la pnmera oportunidad que tiene de presentarse a través de 
Apoderaoo Judicml ante su Despacho, es por eso, que en este momento se está 
so untando, se Decrete la nulidad, y pueda tener un debido proceso y ejercer el
Derecho ae Defensa, como derecho primigenio consagrado en la Constitucional 
Nacional.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Invoco como fundamento de derecho los Artículos 
General del Proceso. 133 y siguientes del Código

PRUEBAS

Comedidamente solicito al Señor Juez 
siguientes medios probatorios: tener. Decretar, practicar y evaluar los

8
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JOSE DOMINGO TOLEDO RUIZ 

ABOGADO
Calle 1 H No.38 D 32, Bogotá. D.C. 

TEL: 7040524 - 3124421433 
torj o d@gmail.com

DOCUMENTALES

1. Toda la actuación surtida en el expediente principal.

2. Diligencia de Secuestro del Local 221 ordenada« ... , _ „ por el Juzgado 21 de
hamiiia de Bogota. D.C., dentro del radicado No.110013110021 2004 
00177 00

TESTIMONIOS

Si el Despacho ^ lo considera pertinente y conducente, solicito muy 
respetuosamente citar y hacer comparecer a la siguiente persona con el fin de que 
declaren sobre la respectiva Demanda y los hechos del Incidente de Nulidad.

LUZ FANNY RODRIGUEZ GONZALEZ C. C.No.35.485.658

Calle 1H No.38 D 32 de la ciudad de Bogotá. D.C.

Con el fin de que informe al Despacho si para el momento de la presentación de la 
Demanda el bien inmueble estaba arrendado o no, si el Demandado tenía 
conocimiento que el local 221 era de su propiedad o no y porque figuraba como 
propietario.

Ruego al Señor Juez, fijar fecha y hora para que la Señora LUZ MERY ESCOBAR 
CEPEDA Administradora del EDIFICIO CALLE 8 A PROPIEDAD HORIZONTAL 
CENTRO COMERCIAL GOLDEN PROPIEDAD HORIZONTAL, en calidad de 
Representante Legal, o quien haga sus veces, para que absuelva el 
Interrogatorio que le formularé sobre los hechos de la Demanda, y en 
especial sobre el Incidente de Nulidad que se está presentando y demás que 

necesarios, conducentes y pertinentes, el cual se hará en forma verbal 
o escrita en sobre cerrado que se hará llegar al Despacho en el debido 
momento procesal.

sean

(Y demás pruebas que se consideren necesarias, pertinentes y útiles).

PROCESO

A la presente solicitud debe dársele el trámite indicado en los Artículos 140 v ss 
del C.P.C.

COMPETENCIA

Es Usted Señor Juez, competente para resolver esta solicitud por estar 
conociendo del proceso principal

ANEXOS

1-- Poder debidamente otorgado para actuar junto con el apostille 

2.- Los documentos enunciados en el acápite de pruebas

9
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JOSE DOMINGO TOLEDO RUIZ 
ABOGADO

Calle 1 H No.38 D 32, Bogotá. D.C.
TEL: 7040524 - 3124421433 

torjod@gmail.com 
NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones personales en la Secretaria de su Despacho 
Calle 1H No.38 D 32 de la ciudad de Bogotá. D. C.
Correo electrónico: torjod@gmail.com

Mi Poderdante:

Correo electrónico: angelesblancos24@hotmail

La Demandante: En la dirección aportada en la Demanda principal. 
Correo electrónico: centrocomercialgolden@gmail

Con el debido respeto.

o en la

.com

.com

/
V
JO DOMpGO TOLEDO RUIZ 

3/7194175 de Bogotá. D.C. 
l/P.No.56629 del C. S. de lá J. 
/TEL: ^24421433 j
Correo electrónico: torjod@gmail.

C./de C.

com

Re--

¡. i

0 R^núb/icr* Jti UoícN 
Rama íj,- < ial del Poder Público 

ejecución Civil 
' .VTr-irofnw» de Oogotá D.C......

r la

. . uc».StO ¿'(i ¿mt ws-1nícarK
i

/snc'- el i

1Secretaría.
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Notaría 50 <j
i ^ v i™,

CIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS ¡S

7n\so P.ogctá D.
_ Mfósponcig I

ü Biométrn
Fjhss g

u fSeñor
JUEZ 11 CIVIL MUÑI

%

E.
Ik¡

!

REFERENCIA : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No.2017 00599 
DEMANDANTE: EDIFICIO CALLE 8 A PROPIEDAD HORIZONTAL

CENTRO COMERCIAL GOLDEN PROPIEDAD HORIZONTAL 
DEMANDADO : SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS

ss==si'——rr

MARIA YANIRA MOSQUERA CUBILLOS, mayor de edad, domiciliada y 
residenciada en la ciudad de Bogotá, identificada con la Cédula de Ciudadanía 
Número 51.787.745 de Bogotá, actuando en Representación del señor:

SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS, mayor de edad, domiciliado
residenciado en la ciudad de Bogotá. D.C., identificado con la Cédula de 

Ciudadanía Número 79.333.706 de Bogotá. D.C., según Poder General mediante 
Escritura Pública No.2692 del 28 de noviembre del 2003 protocolizada en la 
Notaría 50 del Círculo de Bogotá. D.C., actuando en calidad de Propietario del 
bien inmueble ubicado en la Calle 8 A No. 19 A 10 Local 221 (Dirección Catastral) 

Edificio Calle 8 A, muy respetuosamente manifiesto que Confiero Poder Especial, 
Amplio y Suficiente al Doctor JOSE DOMINGO TOLEDO RUIZ, mayor dejídad^-. 
domiciliado y residenciado en la ciudad de Bogotá, identificado con la cédate de

Y

MÍ í
ciudadanía No. 17194175 expedida en Bogotá. D.C., abogado en ejercicioj con 
Tarjeta profesional No.56629 del C. S. de la J., para que represente nuestros 
intereses en el proceso de la referencia. su ¡»;;

o

Mi Apoderado queda ampliamente facultado para recibir, transigir, déS: stirjj;; 
conciliar, interponer recursos, presentar incidentes; formular o proponer 
excepciones, sustituir, reasumir este poder y en fin todas las inherentes a.;que \ 
haya lugar para una buena representación de mis intereses, de conformidad al' | 
artículo 77 del Código General del Proceso. 5

Aten'

MARIA YANIRA MOSQUERA CUBILLOS
s©n nombre y en Representación del señor:
SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS
c. c. no.
Dirección:
TEL: 3»/ 2_ Sé P ó J-p p /
Correo electrónico:^^^^

ACEPTO: /

E DOMI
CX C.No.17/

.P.No.56j629 del C. S. la J. 
Dirección: lij42^£>^
TEL:
Correo electrónico:

/ n
f/in

Á r •
-f.i

v;
i'S;. . .

•*?.
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DIUGENOA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO

■ ''Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

EfUaxIudaci de .Bogotá D.C., República de Colombia, el dieciséis (16) de diciembre tíe dos mil veinte 
;(202%; éi5Í3 Notfe 'ía Cincuenta (50) del Círculo de Bogotá D.C., compareció:

•^IVIARIA Y^J 1 OSQUERA CUBILLOS, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP #0051787745 y 
décia.r^ qSe iafírma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto... 4É".

M
8ol¡gs2l7]9a

16/12/2020-11:21:25:764...........- - Firma autógrafa

Conforme ai Articulo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante 
cotejo biomatricc en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protección de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría 
Nacional del Estaco Civil.

:

Este folio se asocia al documento que contiene la siguiente información PODER ESPECIAL AMPLÍO Y 
SUFICIENTE.

'1
5Í

'S'

8 W
V

i
■ "Ü’ \

ii /\ __
GABRIEL URiBE ROLDAN

Notario cincuenta (50) de! Círculo de B,ogq|á DX.-.^c •'
• ■; ‘,v' i'-*.1

Consulte este documento en www^néw.naMgura, ¿omiro . - 
Número Único ds TraosoocioB; é)2i^szl7j9o 'c. ,

•..Ü. V
•¡' ¿¿S-y

iUi
^ ■■yr--
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■*Vs -* /ESCRITURA PUBLICA No. 2.Ó923 julio del
sa

'/*s\«a2sz<i2K ■-Nó NUMEROlDOS MIL SEISCIENTOS-NOVENTA r DOS \.^fO --------- ------------------------1^S
¥¿-2Tl OTORGADA EN LA NOTARIA CINCUENTA .AE.Í

m^M3T>_ (50) DEL CIRCULO DE BOGOTA; D.CÍ=—¡S»'

m ¡i

ht¿'.

SL'-’l

Pglr
FECHA DE. OTORGAMIEMTO: VÉIlíTIOCHÓ (28>

T.^p
DE NOVIEMBRE

í. 's . /
Kt'V' ■". DEL AÑO DOS MIL TRES (2.003).'—»

¥ r-CLASE DE ACTO: PODER GENERALr<- ;Vi^S
^:J.-Ehjá ciudad, de Bogotá, Distrito Capital, Departamento 'de Cundínama» 

KL^-Repúbi¡ca de Colombia, ante mí, Eduardo LUIS pacheco juvinao
l**^*T*~'.

WÉ¿^<]TfTJTTC 
-53- • ^

&
' : m.--J»

-li¿f-SfNOTARIO CINCUENTA (50) de este Circulo, se otENCARGADOM■3úS'.;
> r; - •

'4£S-Í|?iIí.

-.'Ja.escritura pública que se consigna en los siguientes término^RÜ: car
•,-3
.Vifl
.'•fg COMPARECIO: El señor SCHENE1DER MOSQUERA CUBILLOS,3*mr-.c'--

it/'-.' -mayor de edad, vecino de ésta ciudad, de nacionalidad colombijgftü
3Ü'"-T-Tr a

gf;*4dentificado con la cédula de ciudadanía número 7S.333.706 expedid^.®!
t':.:' ■ --------------------y-------- --- : • Si

•; Bogotá D. E., de estado civil soltero sin unión marital de hecfSMi SI

¿v ,-'*3

k<-Liyj^NiEESTO:- Que. mediante. este - público. instrumento^ confiere^

GENERAL, AMPLÍO Y SUFICIENTE, a la señora P^ÁRlA YANIRÁ-1S
TV

-Sf§C-
i:L MOSQUERA CUBILLOS, mujer, mayor de edad, vecina de ésta ciudad.-de-

fSA* •

x'a

|>;rr nacionalidad colombiana, identificada con la cédula de ciudadanía' número- 
feu'- 51.787:745 expedida en Bogotá D. E., de estado civil casada con sociedad j^o--

* S5:-:í

<^jtQDffl9ÓI-V’9®nte, para que en mi ..nombre y representación efectúe JosT-MT ;•
^¿^sigúientes actos: aSfTV=?.
Jt:- a) ADMINISTRACION; Para que administre los bienes muebles e inmuebles IJfí
rif.. ■■■■ , _

<T que figuren a mi nombre. Esta facultad comprende, la de recaudar.'los •
r

t'-

t 5ye
iNAQi

Subproductos y celebrar ios contratos pertinentes a la administración de dichos Kf •1ákÍt‘
f r . -

bienes./i. o .

g;4:;:b): VENTAS: Para vender bienes muebles e inmuebles de propiedad del b 

poderdante.
¿b,.- . - / - • i • •

RATIFICACION:, Para que ratifique en nombre ce. ooderriantfi onntratns

^ de compraventa, permuta, fabricación, suministro, sdición. prft.<star.iñn-Ha 

^-.servicios, laborales v de cualquier otra índole celebra dos pnr el pod^rrianta

1? ..

r-'5t
hi*; a
n

... -i-v. -iL»-..w ESTE PAPEL NO T^ENE COSTO PARA. EL USUARIO
1 ■ COSCOAd/aMMSAW

ü I’ii
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I •■. frctcow BE•f: d) GARANTl^S^ás^ofe^ o^ligacionesde)'poderdante,

' ' nombre de éste: con hipoteca o prenda, según el caso:—

e)

||g||^gd^|gÍgÜ|a^^^^l^etalesb,enes
^p^gso^-

H ERE N C VÁ S', LE GADO S y DONACIONES
bereft?:, dé r Otario. S hincas deseas al poderdant^ las repudie y

5::-sio las Se

|;fctuoo. «

••'■' I- «■«t-oc- ?7

ü!l[-''toUTuyA
R";», /xck» i- lo.

■ -

que contraiga^en
%

.'-UI- :'->J/

tes*ja/'
'-■5S

55 SSm-
iSSbl'r^-'T : Para que acepte, con o sin-'•:

JSL>; í;
í'-'f'"■•■ 
Í>;-

r-C. - :

----------------
: :pífá' qu¿:pague\V^s^CTee^es^e2 y _haga_

. ••
con

g) PAGOS_____
"¡ellc¿ias;t^s<^^

h) COEVOS: ^^u^^lo^dtóaJn^tóCObre  ̂percib^el v^or _ _ . |

■: ¿e .'l'oi'crédícs' qS'sp --tl-9——

—sr- -----

W&' ■:P--'; ^ fe- '-vf . v r •j3
•n

Vg'v;' -•• ' ••

l'_

»k;>.

s^-;.m •%

^'rr.
-^iriála'ción'es/*TOn^2^^—-i—_______________________________

\p¿sSm9S-- ?n 5?lidad “---- ■
;¿g^^r¿^n'-jñtereses^r^^ta^^pó^r^nt^—-----------------------^1. _..
jLCUENT^L¿3ue duentasbancanas^de ahorros ajtonnbre del _

''-'^cá-cente ¿a^af^ ya abicnas o' canceíadas^para jua.

' ' " cuapb Cía. aprueco^^ebe y oertpba o espeo eL saco respecbvo y

1^-: m w>
i-*N.•»

iif fe-|-te
;á§

.’ sr
.e^íie.r'ca.ei ;':nigq!t¿d|lj

í
caso

represente_aLp^derdante._ante cualquier—j |
•

fun^nano_oeiQe!§?^9
i6¿aíl¿ciitos_p_vincyiadpSj^de ja ramsX

K ! m-, i\v-i:.
>•' &Z,,i¿í¿¿tiv.arysu£-’QrganIsrQr-

cuaigujer__petidón1 .actuación.-..•i

|_.j^^e3-cía_c-pmcis¿-sea_c¿ín0-derDandante*-S.e.a_:Corno.do|Baadad.t5_o..opjr1P ;

'UJdbadyuváp£d¿oiÍalqu¡éra^de_laS-Paile.s.-EStaJ3C.uJtad.-C0j]DBrende^!a firm#-—i ^ 

Jc¿^és'/L\¿le¿adraihistrativDS-_cariieCdiale.síJabgraies_^_d.e____|-jg

! ^^é^e^ánes^dO-act^agaL^.m-^

^^Pd^menieJaiaouttatidajnicat^eguir hasta su

^ctuadonfis,ffi.sp.ectiy.as„y-!Íai^<íl;:.^

• ■ ^- i~v - rarnal¥
•■a ti

§¿i
i.

.-a A*

Pí; i.

dsv:- &A•XS
t- .> ••w. f:■___poderd^ntat- ...

___ Feaiiz^tri^GGiprie^^nqetas^

.ii% ¥• -r
2Wl.fe/

convocatoáa._jde_ tribunales^ -de

ider-dante-éiveilos-sin-Jímite-aiguno.=^r-^-
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-.,l!) DESISTIMIENTO: Para que desista de los

procesos, reclamaciones'' o gestiones en que ' * 

intervenga a nombre del poderdante, de los

f:recursos que en ellos interponga y -de los
£-

incidentes que promueva.' -V

m) CONC1UAR: Para conciL;arsinJimite-ajgunp:
c
f- judicial o extrajudicialmente, aíiñ^dédtró dé las-- 

audiencias previstas para tal. fin 'por jas "i^es.' 

^procesales del país y para confesar en nombre dei poderdante

para las partes en los procesos I

" I 5

t!<L- ■

fl■M

•v'.'sr
pdel'interrogatorio previstot-♦ :v

^r;Administrativos. •5^.

ftti5S:
^ji) TRANSIGIR: Para que transija pleitos y diferencias que ocurrar

JBC
Í£t.dé'-lo$ derechos y obligaciones del poderdante ■ £.

'■'^.SUSTITUCION Y REVOCACION: Para que sustituya total o pa§¡
B
pVesíe poder y revoque sustituciones.is3

----^i|p) .Para tramitar proceso de sucesión. ^ím =✓’V

^.9) Para que en caso de ser necesario conceda a otros abogadoFji)®”^
■üS** /srmmmmmme'A

Skggspeciales.
i--- •.

^GENERAL: En general para que asuma la personería-del'poderdante =
'^•'3•O ^cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo que’en ningún-caso r

..¿p
g^^u.ede sin representación en sus negocios.

^■Presente en este acto: MARIA YANIRA MOSQUERA CUBILLOS.mi : de'
^ippdicibnes anteriormentefÍÉ¡Í3f ?

anotadas,-.manifiesta que- acepta el presented
. -

t;í>oder otorgado por el señor SCHÉNEIDER MOSQUERA CUBILLOS.
E . •• v ^ ■ H.

HAS i A AQUI LA MINUTA PRESENTADA. V _ ; ’
^OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION: Leído el presente ¡nstmí^ñi>>>:

> T--

público por los comparecientes, lo hallaron conforme con sus intenciones. In 

p-aprobaron en todas sus partes y firmaron junto con el suscrito notario nnten

vpdafe y lo autoriza.

o
C4%

i "O

O)
<N.x j

números: 0508294 - ^fe^Se .utilizaron las ¡hojas 'de' papel notarial*'X& i
*a

- "'"l.’¿i ^DERECHOS NOTARIALES $ 31.630.oo•- y \ S\
f/ ' /
/ -XV:"

•t
téL

.
-J

ESTE PAPEL NO TEÑE COSTO PARA EL USUARIO9 I 1 1Í3ÍACNíMKS-VCC
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. Esta;hoja .. es-Ja última, da. ia DECIMA PRIMERA 
. , vi?;W):P;ógiaXFptbcbp¡a) 'de la Escritura Pública No 2692 de, 
í ;>>:;fecha.-28*de { Noviembre deí 2003 de esta Notaria '

Es DECIMA PRIMERA (11a.) y fie copia (Fotocopia) dé la' 
:'Escpurá:fúblicá Numero 26^2 de fecha 28 de-Nóyiembre 

: X>^ei:200^ su o rig i n a i que se expide 3 hojas.

> ;C_ON: DESTINO AL: INTERESADO

vf. Mahten
ij$

■j¡>«r^<
m^r:

CA.C

r-53]

«o
-T.-N a>> e

. (Articulo .85 Decreto Ley 960. de 1970, Articulo 41 de! 
.Decreto:2148 de.1933;.

V5
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I O*¡5 •- I''" «3«
n
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V BOGOTA, D.C. 16 DE DICIEMBRE DEL 2020I:a «g-..
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BLANCA AZUCENA (SARCIA MANRIQ 
^ SECRETARIA DELEGADA 

NOTARIA 50 DEL CIRCULO DE BOGOTA D.c!
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UMi^aDA ¿OR bL JUZGADO VüuNTINUüVK CIVIL MUNiCIFAL Db BOGOTA

Kn üogotá D.C- a i lost°'1ce í1 ]) días de¡ mes de octubre de dos'mil cinco
men^’ f * ^ia >'.Í10raídí.las 9,00AM,,'pam^var. a cabo.la diligencié 

enmonada, al etecto ei señor juez por ante su secretario se constitute en 

- .-udiencia en ei recinto del despacho, declarando abierta la misma Se hace
SmÍÍdELC T VfENTF- P?ÑA I'KTRADO con.QC.#,S2409 TP 

A/r/ ot\t a ivyr^r 'i^ua^menLe se iiace presente la secuestre-desionada El SA

COLOMBÍA SOLON D¿ ToSScS# Sm32m“tp 0™*”.-
d. «. de I, heredems LEYDY lOHANA MMQuL B^o' ^
nombra como secretario ad_hoc MARIANA DET, PILAR VFí F7 ROMERO

‘ ’’Tt E¡ deSPaCh0 » ,< desp,S í £
Uihgeuua que esta ubicado en ia calle 8 # 19 A- 10 Inrai oon t
Sitio antes indicado íuimos atendidos -por CIJlKih lltEs clSoH ^ 6 

G0 identificada con C.C. # 5i.736.067 a quien el despecho 

tero el objeto de.la presente diligencia y. quien prestó la 

elaboración necesaria para la practica déla misina. 
estado de la diligencia se alindera 

220 y 221, cejando cons.tancia 

partida 11 y12d_e la'.Escritura 

1992 de la Ilotaría 2a.

rorma

URRE-
en-

En este
--4 se alindera los locales i 

que los mismos aparecen en la 
■1-400 íde fecha 7 de Lferzo 

del Circulo de Bogotá.
de

que trata d.e la 

Mo,s-
dj.solucián y liquidación de la

sociedad conyugal de Alvaro 
y Emilse Cubillos de Mosquera, 

y los cuales procede

quera Santamaría
cuya copia se

a orificar el despacho. En éste 
esjrado de la diligencia se le concede la palabra
anexa

wi“ »*»*

les. Se le pone de presente 

derse de la administración

que es arrendataria de e'stos loca- 

: que señora Barga debe enten- 

dellbcal^on la secuestre doctora i 
Isa^Maria Moya. Como quiera que» no se ha presentado ooos-

sicron alguna legal que resolver , el DESPACHO EECIAHí íegl t
MEHTE SSCUESIRADO los locales 220 v v

xus rocares X_221!_y se hace entrega a la
secuestre quien manifiesta.- Recibo en forma real
locales referidos dejando pendiente y material los 

hablar con la arrendataria
para poder llegar a realizar el. 

poder rendir cuentas al
contrato --de arrendamiento, 

juzgado. No siendo otro el objeto 

se termina y firma, por los

y
dela presente diligencia 

ella intervinieron.
que en
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ELSA MARINA MOYA COLMENARES 

ABOGADA
X-

c-
■ .s.

M-

JUE2 21 CIVIL DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE BOGOTÁ O.C.fe E. S. D.
Ib

H
REFERENCIA: 
MOSQUERA 
No 2004-177.

PROCESO DE SUCESION INTESTADA DE ALVARO
Ü

ELSA MARINA MOYA COLMENARES, en mi condición de secuestre, centro 
proceso de !a referencia, por medio dei presente escrito proceso a rendir las 
Cuentas solicitadas, a partir de! mes de Marzo de! 2012, teniéndose en cuenta que 
hasta e! mes de febrero del 2.012 están las cuentas rendidas como aparece en el 
proceso.

Por to anterior procedo a rendir informe a partir de dicha fecha, ce le siguiente
manera:

■ ~

I. LOCALES ENTREGADOS:
1 1o. Los locales 204, 246, 210,211, 235 ya fueron entregados de acuerdo a lo 

ordenado por su Despacho a la HEREDERA LEYDY JOHANA MOSQUERA.
Eí día 20 de Noviembre del 2.014 eí locat 2010 y 2011, con un acta de compromiso 
tíeí local 110 para que lo entregara el 20 de Diciembre sin que hasta e! momento no 
lo ha entregado. El 30 de Enero de! 2.014 el local 246.

E día 5 de Mayo del 2.015 se le entrego a la Adjudicataria, los locales 204. Y 235 
según consta en las actas de entrega que se anexan con el presente escrito.

I

I

Respecto de ios locales 224, 225,226,227 y 310, estos fueron entregados a los;
medio del Apoderado Doctor CARLOS ALBERTO LOPEZ,2o.

Adjudicatarios,por 
reconocido dentro de la Sucesión de la siguiente forma:

a) Local 224 y 225 adjudicados a BETTY CECILIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ, 
se efectúo la entrega el día 02 de junio de 2.015, tal y como consta en el acta
de entrega.

b) Local 310, que fuera adjudicado al iseñor JipRGE OCTÍWiO ZJÍlLUAGAl 
se le entregó al propio adjudicatario el día 02 de junid de 2.015, según consta 
en el acta de entrega.
".m .L: r;

I

I

I

1
■á ■k, *• !' 2I - i's;-''

■.'■y'U ■ ■ :: y\:...Ui: Uvír'.' imu 'issim. já'I m: %
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ELSA MARINA MOYA COLMENARES 

ABOGADA

ki¡S

cS Loca 223 y 227. que fuera adjudicado, se ie entregó ANGIE KATER1N 
González, representada por LUZ MARINA GONZÁLEZ, ios cuales ya están 
en poder de los adjudicatarios desde el día 02 de junio de 2.015, según 
consta en é. acta de entrega.

LOCALES LISTOS PARA ENTREGAR:

Respecto a estos inmuebles 205 y 234 es necesario precisar lo siguiente:

La señora EYIILSE CUBILLOS, madre de los Herederos señores SHNElDER 
MOSQUERA , ROSS MERY MOSQUERA v MARÍA YAN1RA MOSQUERA, 
valiéndose de maniobras fraudulentas, hizo creer a la administradora de^ la 
propiedad horizontal, que era la secuestre designada, porque a mí ya me habían 
removido teniendo en cuenta que ella asistió a la diligencia de secuestro del loca] 
234, quién Ermc la diligencia. PRUEBA DE QUE SIEMPRE HA ESTAD,_ 
ENTERADA DE QUE TODOS LOS LOCALES DE LA SUCESION 
EMBARGADOS Y SECUESTRADOS y por tanto NO podía ingresar, 
ATREVIDAMENTE Y FRAUDULENTAMENTE, SE METIO, y emPe20 ,a,^0!?^r 
arriendos dicienco que eran de ella, a partir aproximadamente de Agosto del 2.tn .

=n vista de esta situación tras realizar muchas gestiones, logre demostrarles a las 
oerscnas a las que les había arrendado que todo era fraudulento y que los bienes

la partición por lo que me hicieron entrega decorrespondían a ios Adjudicatarios en 
¡os Inmuebles pana poder entregarlos a los adjudicatarios.

sin que hasta la
or concho de ,0»

2£,*%xssr?
desconocerse su paradero y !a madre EMILCE CUBILLOS no me, ha sido 
renuente a suministrar dicha información, por lo que solicito se requiera a ios 
adjudicatarios, o en su defecto el juzgado acepte la entrega de las llaves para 

que el Despacho sea quien haga entrega.

El local 2S4, fue recuperado el día 15 de abril de 2.015, pero no se ha podido 
entregar formalmente a la adjudicataria ROSS MERY MOSQUERA, por 

desconocerse su paradero y el apoderado de los herederos ha sido renuente 
a suministrar dicha información, por lo que solicito se requiera a los 

adjudicate ríos, o en su defecto el juzgado acepte la entrega de las ¡laves na 

que el Despacho sea quien haga entrega, advirtiéndose que actualmente

A«si

r;. ■■
f.i
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/ELSA MARINA MOYA COLMENARES 
ABOGADA

fe
está ocupado por e¡ señor EDISON RAÚL ARÉVALO, quien suscribió 
contrato de arrendamiento conmigo en calidad de secuestre, por valor de 
$150.000.co, los cuales se consignarán a ¡a administración, y cusen se 
comprometió a entregar el inmueble una vez sea entregado al verdadero 
propietario actual según adjudicación efectuada por el Despache o 
entregarlo al Juzgado .

INMUEBLES ADJUDICADOS A LOS OTROS HEREDEROS, QUE NO 3E HAN 
PODIDO ENTREGAR:

Respecto del local 219, el cual fue adjudicado a la señora ESTERAN Y EUSA 
DEL FLORIN MOSQUERA, el cual todo el tiempo estuvo desocupado, 
eventualmente, le autorizaba a la Administradora Mery Escobar e^rs que 
guardara cosas de la Administración.
Le comunique a la Administradora, que necesitaba que me entrega los locales 
246 , que se ío había dejado en depósito gratuito el día de la diligencia, y el 219, 
en el cual tenía unas cajas y unas cosas de la Administración, pues le puse cita 
a los Adjudicatarios LEYDY JHOANA a quien le hice la entrega, pero el 
Apoderado de ESTHEFANY MOSQUERA, no pudo asistir por lo que la señora 
Administradora estuvo pendiente del local hasta que el día S de Abro del 2.015 
que la SEÑORA EM1LCE, que siempre se ha interpuesto diciendo cue son de 
ella, fue y coloco un candado abusivamente, a las pocas horas yo tui coloque 
otro, y procedí a anteponer La Acción Policiva (QUERELLA) por perturbación a 

la propiedad, la cual está para fallo.

Los locales 215 y 216 el día de ¡a diligencia la señora FABIOLA LUENGAS 
VALENZUELA, MANIFESTÓ QUE ERA PROPIETARIA, pero no hizo OPOSICIÓN 

alguna dentro del término legal y firmo el contrato de arrendamiento 
comprometiéndose a cancelar la suma de SI 00.000 pesos mensuales directamente 
al juzgado, los cuales nunca cancelo, dejándosele la observación en el contrato que 
cuando el Juzgado profiriera la decisión de fondo, el contrato se daba por 
terminado. Por lo anterior solicito al Juzgado la colaboración para que ordene la 
entrega forzosa del inmueble por cuanto que actualmente la señora se niega a 

entregarlo.

El local 230, adjudicado a los señores _SHNEIDER MOSQUERA, MARÍA Y AN IRA 

MOSQUERA , LEYDY JOHANA MOSQUERA; Y VjORGE MOSQUERA? 

actualmente lo tiene ocupado el señor; ORLANDO ALVARADO, quien e dia de á

^F2sfeíiT0consignar la suma de $100.000 pesos directamente al Juzqado aw^ena 

lv t 9 0,nuCc!o^
de

"'210 pe* ir.



BISA MARINA MOYA COLMENARES 
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tanto solicito la oolaboracion del Juagado, ordenando el descacho comisorio para ía 
entrega forzosa del Bien.

5i-OCal.513-a£'-Jdícado a SCHNEIDER MOSQUERA, se encuentra ocupado por el 
^‘or D “ C-L uARMEN MILLA, quien e! día de la Diligencia de Secuestro, 

manifestóle el inmueble era de é ! pero NO PRESENTO OPOSICIÓN LEGAL,
^uso oresente dü® debería de consignar Sa suma de 

'T ' ^ P®sos. al Juzgado, nuca lo hizo por lo tanto solicito la colaboración de^ 
^uzgado, ordenando la entrega forzosa del B

lonS31 2t0, £dÍud¡cad,° a ^ORGE MOSQUERA la Señora AURA ANGÉLICA 
^uRiGUcZ, c jien el día de la Diligencia de Secuestro, manifestó que e! inmueble 

<sra de é ! pero LO PRESENTO OPOSICIÓN LEGAL alguna, y al que se le puso de 
presente que debería de consignar la suma de S100.000 pesos, al Juzgado, nuca 
jo h¡zo por ío canto solicito la colaboración del Juzgado ordenando 
^orzosa del Bier.

El ¡oca; 102. fue adjudicado a Jorge Mosquera nos atendió la empleada del señor 
LUSER PEÑA, con quien no logre comunicación alguna, pero NO PRESENTO 
OPOSICIÓN LEGAL, alguna por ío tanto solicito la colaboración del despacho, 
ordenando !a en:rega forzosa del Inmueble.

)Eí local 107, fue adjudicado a LEYDY JOHANA MOSQUERA Y TEFANY 
MOSQUERA., el día de ía diligencia fuimos atendidos por el Señor JORGE 
MOSQUERA, hijo y heredero del Causante, quien manifestó que el local estaba 
desocupado y que se lo dejara, procedí a dejárselo en DEPÓSITO GRATUITO Y A 

Mi ORDEN, y casta eí momento el momento que el juzgado ío adjudicara y 
ordenara la entrega, pero hasta el momento, no ha sido posible localizarlo, por lo 
tanto solicito la colaboración del Juzgado, ordenando para la entrega forzosa del 
.Inmueble.

ien.

la entrega

£1 local 220 y 22' lo mantuve desocupado todo el tiempo, hasta la señora, Emilce 

Cubillos madre oe la Adjudicataria se entró fraudulentamente dejándoselo a la 
Señora Lucrecia Villalobos hace apremiadamente 5 meses.
El día 15 de Abril requerí a la Señora LUCRECIA VILLALOBOS, para que lo 
entregara, no siendo posible pues ie tiene mucho miedo a la Señora Emilce adié se 
la pasa amedrentándola, que eso es de la Hija, motivo por el cual no ’fií-mn « 
requerimiento. uu e

■/iv j ..

Con respecto a estos inmuebles a partir de las últimas
Febrero del 2.012, los Inmuebles no produjeron ni

Ai
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'..O

que se encontraban desocupados, y con todos los problemas que se me han 
presentado con ía custodia, por parte de la Señora Emiise Cubillos, como lo he 
manifestado.

Con respecto a estos inmuebles a partir de las últimas cuentas entregadas en 
Febrero del 2.012 los Inmuebles no produjeron ninguna renta pues i a señora 
Emiise Cubillos, entro fraudulentamente, a los locales 205, 204, 234 235. I a 
lucrarse directamente de ellos sin permitirme recibir ingresos para ios herederos por 
lo tanto seria sujeto de una acción de rendición de cuentas PROVOCADÁ A 
FAVOR DE CADA UNO DE LOS ADJUDICATARIOS Q SE VIERON AFECTADOS 
POR EL ACTUAR FRAUDULENTO y MAL INTENCIONADO POR PARTE DE LA 
SEÑORA EMILSE MADRE los Adjudicatarios SHNEiDER MOSQUERA, MARÍA 

YANIRA MOSQUERA f LEYDY JOHANA MOSQUERA, y JORGE MOSQUERA, 
pues siempre fue de total conocimiento que los inmuebles estaban embargados y 
Secuestrados como consta en la Diligencia en la que asistió y firrr ó la Diligencia 
realizada

De tai manera dejo presentadas las cuentas al Juzgado.

Local 234 cualen e a anexo copia.

Atentamente,

INA MOYA COLMENARES5LSAM.
C.C No51.685.851
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NOTARÍA
Gabriel Uribe Roldan

Notario

CERTIFICADO No. 295

EL NOTARIO CINCUENTA (50) 
DEL CIRCULO DE BOGOTA, D.C.

CERTIFICA:

Que por Escritura Publica No. 2692 del 28 efe NOVIEMBRE de 2003, de esta 

Notaría, el señor SCHENEIDER MOSQUERA CUBILLOS, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.333.706 expedida en Bogotá, 
confiere PODER GENERAL, amplio y suficiente, a la señora MARIA YANIRA 

MOSQUERA CUBILLOS, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51.787.745 expedida en Bogotá, bajo las condiciones allí consignadas.

misma

c
Se advierte que a la fecha NO existe en la matriz de la citada escritura 

pública nota de revocatoria o modificación de dicho Poder.

Se expide la presente certificación en Bogotá, D.C., a los ocho (8) días de! 

mes de febrero del año 2021. c 

Con destino a: INTERESADO 

Hora de expedición; 5:48 p.m
'7 t
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Notario 50 del Circulo de Bogotá °

Itc

Calle 18 No. 28A-51 - PBX: 744 7099-Cel. 313 887 í 797 - Bogotá D.C Colombia
E-mail: ¡nfo@notaria50.co

mailto:nfo@notaria50.co


2/23/2021 Correo: Servicio al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota - Outlook

4Fwd: NULIDAD PROCESO EJECUTIVO No.110014003036 2017 00599 C0.

José Domingo Toledo Ruiz <torjod@gma¡l.com>
Vie 19/02/2021 14:52

Para: Servido al Usuario Ejecución Civil Municipal - Seccional Bogota <servicioalusuariooecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>; 
centrocomercialgolden@gmail.com <centrocomercialgolden@gmail.com>

(I 1 archivos adjuntos (3 MB) 
NULIDAD.pdf;

Dr. Buenas Tardes

Me permito adjuntar solicitud Nulidad para ser agregado al PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA 
CUANTIA No.110014003036 2017 00599 00.

Doy aplicación al art.78 num.14 del C.G.P., copiando al correo de la Copropiedad

Atentamente,
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